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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y  OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto Don 
Baltasar de Ferrer, Mi comisionado régio para la ins
pección de la agricultura general del reino en las pro
vincias de Barcelona y Gerona, Vengo eri relevarlo 
de este cargo en cuanto á la última, conservándole 
en la primera. Y para reemplazarle en la de Gerona 
tengo á bien nombrar con el mismo carácter á Don 
Narciso Fagés de Romá, Vocal de la junta de Agri
cultura de la misma.

Dado en Palacio á 18 de Enero de 1849.== Está 
rubricado de la Real mano. =- El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Brigadier encargado de la com andancia general de 
Lérida participa en 16 del actual que el Comandante gene
ral de aquella provincia cogió ochQ prisioneros á la facción 
Ramonet en la batida que practicó por las Garrigas; y que 
se han presentado á indulto en la de Tarragona los cabeci
llas Pepe y Benito Lluis con su gente en número de mas de 
cien hombres y algunos caballos.

El segundo Cabo de Cataluña participa con fecha 14 que 
puede asegurarse la completa destrucción de la facción Bas
quetas, en la provincia de Tarragona, habiéndose p resen
tado á indulto diez y siete individuos de ella , com pleta
mente arm ados, y cinco sin arm as por no tenerlas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Tarragona con fecha 14 del actual 
participa que el Comandante general de la provincia logró 
alcanzar el dia 11 á la facción del cabecilla Basquetas, de 
cuyas resultas se le habían presentado al dia siguiente vein
te y cinco individuos de la m ism a, y en el inmediato otros 
veinte y ocho, siendo de esperar que los restos divididos 
en ! pequeños grupos caigan en poder de las tropas. De la 
facción de Bagá se habían presentado en el mismo dia seis 
individuos.

El mismo Jefe político con fecha del 15, y refiriéndose á 
dos paisanos procedentes de Falset, participa que en dicho 
pueblo se han acogido á indulto ante el Comandante gene
ral de la provincia los cabecillas Benito Luis; Rafaelet, de 
Tortosa; Pepet, de G inestar, y Besonet, de Capsanes, con dos
cientos hom bres, sobre cuya im portante noticia no habia 
recibido todavia comunicación oficial. Acababan de llegar 
á dicha ciudad en el vapor de guerra español A le r ta ,p r o 
cedente de Melilla y Cartagena, trescientos diez individuos 
de tropa del batallón ligero de A frica, que pasaban á Bar
celona.

El Jefe político de Lérida participa igualmente y confir
ma la presentación de los cabecillas Pepet y Benito Luisj 
con toda la facción expresada y algunos caballos, á una de 
las columnas del campo de Tarragona. Según la misma co
municación habia n sido hechos prisioneros seis rebeldes en 
©1 pueblo de Cogul, presentándose otros cuatro.

EXPOSICIONES A S. M.

S e ñ o r a : La Real Sociedad económica, antes q u e  las de
mas corporaciones de la is la , ha tenido el honor de elevar 
á V. M. los votos mas sinceros-de respeto y gratitud , como 
deber imprescindible, cuando V. M. con su innata benevo
lencia se dignó honrarle ^admitiendo ser inscrita en el ca
tálogo de sus individuos. Tan alto merecimiento , que llenó 
de júbilo al cuerpo económico, le movió también á la mas 
Bsmerada exposición de sus sentimientos. Hoy que el espí
ritu innovador tiene alarm ada á la Europa, y que acaso 
pudiera ser trascendental á esta apartada posesión de los 
dominios de V. M ., cumple la Real sociedad , Señora, con 
repetir aquellos votos solemnes, suplicándole se digne aco
gerlos y darle el lugar que merezcan con su Real benevo- 
encia.

Habana y Octubre 31 de 1 8 48 .= S eñora .= A  los Reales 
Bies de V. M .=E1 Conde de 'Penal ver, d irector.=R afael 
Matamoros, secretario.

S e ñ o r a : El Ayuntam iento de la ciudad de Jaruco no 
mmpliria como fiel vasallo si no dirigiese á V. M. los 
/otos de su adhesión al Trono legítimo de Castilla que 
)cupa po r sus mayores. Cobo vasallo fiel y con el mayor 
mtusfasmo y profundo respeto ratifica su juram ento al fe- 
iz reinado de V. M., que tan  presente tiene á la isla de 
üuba para derram ar con mano agraciada todo cuanto con- 
úerné á su engrandecimiento. ¿Y no serian sus moradores 
ngratos y mal conocidos á este beneficio cuando su Reina 
a pone en el tim bre y lugar qué hace extenderle gracias 
an benéficas? No, Señora; ios cubanos se envanecen al 
lablar de sus Reyes: se enagenan de gozo al recuerdo de 
er españoles, y por último cada cual se llena de orgullo 
¡uando dice: «Mi Reina Isabel.» Si turbulencias políticas 
¡n la Europa han agitado el magnánimo corazón de V. M., 
r aun en la capital de la Monarquía, la isla de Cuba no ha 
techo otra cosa que elogiar la energía, tino y acierto con 
[ue su Reina y Señora ha sabido dar el premio al buen es- 
>añol y el castigo al que se ha desviado de la senda honro- 
a que este mismo nombre le dem arca; y aun en esto ha 
Qostrado V. M. aquella m agnanim idad, propia del corazón 
cas elevado en v irtud , usando de la munificencia sobera- 
ia. Este A yuntam iento, Señora, que tiene de creación 65 
ños, cuenta la gloria de que en tal serie de tiempo no ha 
lanchado en lo mas leve el juram ento de fidelidad á sus 
•oberanos. Esta manifestación, si no es la mas llena de ló - 
ica, abunda sí en amor á su augusta Reina. Este amor, 
•eñora, no es tan solo de palab ra , se extiende á ofrecer á 
r. M., como .corporación, todo cuanto de ella depende, y 
orno individuos,en particular, sua haciendas y vidas, que 
ustosos sacrificarán á la Reina mas querida de sus vasallos.

Dígnese V. M. acoger con agrado esta manifestación, y 
erá para vuestro Ayuntamiento el dia mas venturoso.

Ciudad de Jaruco Octubre 23 de 1848. =  A los Reales 
ies de V. M.
II Teniente Gobernador, Ma- Rafael Diaz, Regidor decano.

nuel Garéía. Simón de Iruze, Subdecano.
)omitígo Ferrera y Fuentes, Domingo Ravelo, Regidor.

Alcalde primero. José María Iparraguirre , P a -
oaquin V! Martínez, Alcalde dre general de menores,
segundo. Miguel Marcos, Síndico p ro -

mdres Carrera, Alguacil ma- curador,
yor. José de la Cruz y Yelasco, Se-

rancisco Ortega. cretario.
osé Alfonso.

S e ñ o r a : El Teniente Gobernador de San Cristóbal, los 
ocales de su jun ta municipal, el Administrador de Rentas 
eales, el Cura párroco, los empleados'civiles y de Hacien- 
a, los com erciantes, hacendados y vecinos de la ju risd ic - 
ion que suscriben, faltarían al mas sagrado de sus debe
es si á vista de la turbulenta situación política que expe- 
imenta casi todo el mundo se aprovecharan de la distancia 
ue los separa de la capital de la Monarquía para guardar 
¡lencio antes que volar presurosos á depositar en las au- 
ustas plantas de V. M. los mas siceros y ardientes votos de 
u amor y lealtad, ofreciendo con ellos el gustoso sacrificio 
e sus vidas é intereses.

Algunos genios díscolos y perturbadores, envidiosos de 
i paz y ventura de la siempre fiel isla de Cuba, han creído, 
eñora, que el géhnen de la rebelión pudiera extender sus 
leves y venenosas raíces en los corazones de sus leales m o- 
adores, y han pretendido por medio de la extrangera pren- 
a hacer circular doctrinas innovadoras para envolvernos 
n horrores y discordias; pero sus tentativas vienen á es
t i la rs e  en nuestro proverbial patriotismo y gratitud en el 
onvencimiento de, que seremos felices mientras que perma- 
ezcamos unidos á la cara patria de-quien lodo lo tenemos, 
á la decisión con que en cualquiera circunstancia sab re- 

ios sostener el tim bre honroso con que el augusto Padre 
e Y. M. se dignó distinguir esta preciosa parte^ de sus do- 
linios. C uba, que lo conquistó, no lo desmintió ja m a s : á

su constante adhesión al solio de Castilla debe su prosperi 
dad , riqueza y engrandecimiento; el que pretenda arreba
tarle tan preciosos dones, no será mas que su enemigo, ^ 
encontrará el escarmiento de su tem eraria enqpresa en í  
firmeza y el orgullo con que nuestros pechos, rechazand 
sus maquiavélicos proyectos, darán al universo entero un¡ 
prueba inequívoca de decisión y amor por el m aternal Go
bierno de V. M ., secundado en esta principal Antilla po 
un Jefe recto y justiciero , que tantos testimonios tiene da 
dos de su patriotismo, y del singular Ínteres que le anira 
por su fomento y conservación.

Dígnese V. M. aceptar esta franca é xpresion de' fidelida 
que le tribu tam os, en la firme inteligencia que jam as ser 
ilusoria.

San Cristóbal 15 de Octubre de 1 8 4 8 .= S eñ o ra .— A lo 
Reales pies de V. M.

Francisco de P. de Michele- Andrés Gutiérrez, Capellai
n a , Presidente. pedáneo.

Francisco A. de la Rionda, Cárlos S. Gutiérrez, Teniente
Vocal. x Pedro Miguel de T e rá n , Te

Cárlos F. de Paula A rias , Vo- niente. .
cal. José Moriente, Juez avenidoi

José María Sevillano, Yocal. Ju a n E lo la , comerciante.
Andrés V ierna, Vocal. Domingo Perez, comerciante
Tomas Yañez, Yocal. Jaime R o u , comerciante.
Dionisio González, Vocal. J. Joaquín de Aguirre, hacen
José Antonio de Aragón, Se- dado.

crelario. Juan Francisco Izquierd i
Facundo de Arm endi, Asesor hacendado.

titular. ^ntonio López de Seneca
Francisco Alvarez y Mendi- Capellán, Juez pedáneo, 

zabal, administrador de José Florencio Perez Macha
Rentas Reales. chado , Teniente.

Pedro Nolasco de Alberro, Juan González Alvarez, ha
Cura párroco. ‘ cendado.

Patricio Mac Mahon, In te r-  Domingo D antin , hacendado
ventor de Reatas Reales. José Zozaga , del comercio.

Isidro Valdés, Comisario de José M. Perez, Capellán, Jue
policía. pedáneo.

Pedro de Torres, Capellán Antonio P. de Echemun dia
pedáneo. Teniente.

Domingo deja Cruz, Teniente. Fernando Luis de B ear, Curi
Justo de Santa Maria, T e- interino,

niente- Narciso Bonet, del comercio

S e ñ o r a : Los individuos que componen la Junta munici
pal , empleados públicos y vecinos de arraigo y del comercie 
de P inar del Rio, en nombre también de toda la ju risd ic
ción, tienen el honor de unir su voz á la de tantos otro: 
pueblos y corporaciones que gozosos y llenos de entusiasme 
tribu tan  las mayores y mas irrecusables pruebas de amo 
y adhesión al Trono de su augusta Soberana y á tod< 
cuanto emana de su Gobierno paternal y justo. La isla d 
Cuba, Señora, tremola hoy sobre el baluarte que formar 
los pechos de sus fieles y sumisos hijos el mágico estan- 
dart,e de paz y de lealtad, condenando las ideas de anar
quía y de desorden que vertieron ( por desgracia) algunoi 
ilusos en otros puntos de la Monarquía. Para ratificar pue¡ 
sus sagrados juram entos, declarando á la faz del universe 
que ningún género de sacrificios podrá serles costoso, s 
necesario fuese, para defender las leyes y los im prescripti
bles derechos de la digna heredera del solio de San F er
nando, es que se atreven á estam par sus humildes nombrei 
al pie de esta respetuosa y  espontánea manifestación, ro
gando á V. M. se digne acogerla con la indulgencia y bon
dad que á manos llenas derram a sobre todos los españoles 

P inar del Rio 17 de Octubre de 1848. =  Señora. 
los Reales pies de V. M.

El Presidente de la Junta m u- Justo de Paz.
nicipal, Román Sánchez. Antonio María de Paula Aries 

Manuel Ortega. José Somonte.
Tornas de Salazar. Pedro F. del Cañal.
Joaquín González y Berdúyes. Blas S. de Tellez.
Agustín Hernández. Francisco de Rivera.
Cárlos Callava. José María López de San Ro
Jacinto Cuni. man.
Br . Antonio Llopin. José M. Ramírez.
Eugenio A. Troncoso. José Ferrer.
Manuel Royo. Manuel García, del comercie
Alejandro de Salazar. Antonio de Sanquenluizu.
Antonio de Páramo. Francisco de Paula Muñoz.
Joaquín J. Pintado. 1 Ramón Juncoso.
Antonio Vicela. Juan del Haya González.
Desiderio Pujadas. José Casadevall.
José Alverdi. Pedro Pascual Diaz.
Simón Ros. Blas Sandrino.
José Antonio Sánchez. ' Víctor Caso y Luengo.
Antonio García del Corral. Cárlos Tarafa.
Francisco Caro y Guengo. Juan Manuel de Sobrado.
Manuel Gariña. Policarpo Gómez.



S e ñ o ra :  Cuando de todos los ángulos de la monarquía 
española se levanta el grito de indignación contra los que 
mal contentos con' el orden y tranquilidad que felizmente 
se gozaba en ese suelo clásico de lealtad y amor hácia sus 
Reyes é instituciones, y cuando la mayoría sensata de los es
pañoles ha condenado á la execración ese espíritu de trastorno 
que en desprecio de lo cierto quiere introducir lo dudoso ó im
posible sin perdonar medio, el fiel pueblo de las T u nas, en la 
isla de Cuba, representado por su Teniente de Gobernador, 
em pleados, comerciantes y principales hacendados, á falta 
de Ayuntam iento, no correspondería al dictado de «fiel)) 
que por su fidelidad y adhesión al Gobierno de V. M. le 
concediera en tiempos no muy lejanos, si no corriese p re
suroso á unir sus votos al de todos los buenos españoles 
que no ambicionan mas que paz y ventura.

Fieles han sido, y fieles serán á sus juramentos de leal
tad y adhesión hácia V. M. y su Gobierno estos honrados 
vecinos, y prontos y decididos están á sellarlos con sus for
tunas y- perghnas, srnecesarío yfbére, sosten y défensa 
del Trono que Y. M. tan leg itím am ele  ocupa, convencidos 
que solo á la benéfica influencia del maternal Gobierno de 
V. M. es debida la altura de prosperidad y bienestar que 
disfruta esta opulenta AntiUa, parte preciosa de la Corona 
brillante de Castilla,

Dignáos pues, Soberana Señora, admitir benévola los 
sentimientos mas puros de lealtad que este humilde pueblo 
ofrece respetuosamente á V. M.> cuya vida conserve el Todo
poderoso dilatados años para gloria y orgullo de todos los 
españoles de ambos mundos.

Tunas 24 de Setiembre de 1 8 48 ,= S eño ra .= A  los Rea
les pies de V. M.
El Teniente de Gobernador, José Alonso RamGS, hacen- 

José Morales. dado.El A d m in is tra d o r  de correos, Miguel M arti, Escribano p ú - 
Antonio M. Ortiz. blico y Notario de Indias.

Antonio Hedesa, comerciante. Manuel Aquiles Nopoles, ha- 
José Martinell y Esteva, co- cendado.

merciante. Esteban de V arona, propie-
Jaime Santi, comerciante. tario.
Diego J. Perral , hacenda- Buenaventura Izquierdo, ha

do. cendado.
ADgel Montes de Oca, hacen- Antonio Hue, hacendado.

dado. Gregorio Salgado, hacendado.
Jesús María González. Vicente Salgado, hacendado,
Rafael Perez , Abogado. Manuel Ramón Quintero, pro-
José V ida l, comerciante. pietario.
Juan Francisco de Agüero, El Asesor de gobierno, Joa- 

hacendadó. qujn Qro y Ramírez.

S e ñ o ra :  El ilustre Ayuntamiento de esta villa, siempre 
fiel y adicto con entusiasmo á su excelsa Reina , no ha  po
dido menos que m irar con indignación que un puñado de 
ilusos, arrastrados por miras ambiciosas, hayan intentado 
trastornar el orden público en algunos puntos de la madre 
patria. Mas por fortuna , S eñora, son un número tan insig
nificante los españoles ingratos que se estrellan contra la 
mayoría de la nación , que espontáneamente eleva al augus
to Trono de V. M. sus no desmentidos sentimientos de leal
tad á vuestra Real Persona.

Esta ilustre corporación, por sí y representando á los fie
les habitantes de esta villa, cumplen-con el sagrado deber 
de dignos españoles ofreciendo á V. M. sus personas y bie
nes mientras dirigen sus sinceros votos al cielo para que con
serve dilatados años la preciosa vida de V. M. para bien y 
felicidad d é la  Monarquía.

Manzanillo 28 de Setiembre de 1 8 4 8 .= S eñ o ra .= A  los 
Reales pies de V. M.
Manuel González Aulio. Jaime Mgjrtt ;
Joaquín Ora. Antonio <Jaymari.
Juan Gara gol. Francisco R. Bertol.
Joaquín Pía. Juan García Nápoles,
Antonio Mayol. -

Dirección general de obras públicas.
-  - R e l a c i ó n  clti los gastos hechos en el mes de Setiembre de \  8 4 8  en los distritos dé

G A S T O S  G E N E R A I ¿ E S «
Madrid. 

Rs. Mrs.
Burgos. 

Rs. M rs.
Vitoria. 
Rs. Mrs.

Zaragoza. 
Rs. Mrs.

Barcelona. 
Rs. Mrs.

' Valencia. 
Rs. Mrs.

Murcia. 
Rs. Mr,s.

Granada. 
Rs. v. Mrs.

Sevilla. 
Rs. Mrs.

Cáceres. 
Rs. Mrs.

Vallado-
lid.

Rs. Mrs.
León. 

Rs. M rs.
Orense. 

Rs, Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias.
Rs. Mrs.

TOTALES. 
Rs. Mrs.

Sueldos de ingenieros.................................................. 40,000
6.847..1 79.253.. 6
4.780..24 9,420
2.182..17 
4,14 6..22

644
428..21

2,610
280
762

8,750 
3,053..4 0 

, 2,880
4,000 
4,888..22 
2,4 60

7 2501 4,750 
4,988-10 

720
5 000 6,250 

3,141.. 2 
3,600

7 Kftft 3 500 8 750 4,250O 090 99 6,250 
3,536..10 2 880

4,000 750 
1,019.. 4 
4,080

78,000 . 
. 46,242-41
38.923.. 6 
4 4,980..2443.887.. 1 

9,072-47
40.459..19 

5,939..30

3,648..30 
2 040 i ’,370;. 6 

2,880
i rov\)
8,599..23 
2,160 

, 4,920 
3,090KA A

3,869..26 
q aaa 3Í325..23

3,6009 AAA
1*024

7209 QQ()
5,640 
5,205 
2,700 
1,050 

350..28 
241 6

1,440 
2,880 

' 480 825 
719

4,200
2,520

ZjOOl 600 ' 
'4,200 

540 
693..14 

48A QA QA

2,820 
540 1,023..11
307..27
505..20 

20

. . .
3,060 

480 
843..11 901

3 4 80 2,4 60 
900
894..22 8609 Q /. A (\

Z, 41/11
2,940 a o r 4,1*82 • ~r'

Id de pagadores.................................................. ' 750 
'783..44 
459

Id de escribientes y  delineantes................... * * V ouu
4,1 46..22 
4,032

250 910 
4 73QAQ Cl ~

763..11(toe n 4 60 
4 60QA 9 A H 1 Vi o

Conducción de caudales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752 330
XD I..12

498..17
323A QA yu..ou OVO..¿D tk9QCI..4 2? 1 yU..«3U

95
 ̂o,U00..¿0
4,559..17 

370 
762 
318 450 
570 
360

Sueldos de capellanes y  gastos de capilla...........
Gastos extraordinarios de im presiones._______ _

1 OU 4 40 / 0 zyci

Giro de letras........... .................................................... 318 A KA
Sueldos de guarda-almacén......................... .. * 1 OU 24 0 OPA * . .
Archivero del canal de C astilla.............................. uOUQAA * * • ’OOU

T o ta le s ........... ’.................... 45,30o.. 5 49,900 A 9 qQQ A Q 29,4 65..30 4 4,4 4 S.. 26 4 4,383..29 4 8 288..4 7 26,60-1 ..14 A q QC)fi 99 23,203..44 A R A1 í1 QA 4 6,033..17 3,926 3,169.. 4 257,661. .141 OjUI\/..Oü

DE CONSERVACION.
Jornales de peones capataces..................... .......... 8,83469,378 3,305 

24,506.. 3- 
3,733..17 

840..4 5
60..17

210
1,490 2,310

42,060
6,832..47
4,034

4 440 4,980 
48,000 

7,237 
501..16

2,520 
4 8,160..4 7 4,802 

4,686..10

2,487 4 7,440ftQO A H
q o,! a 2,340 

20,4 36 
2,580 
1,249..30

3,240 1,080 q /.an 450
840

480
450 38,551 

287,045.. 3. 
87,630..29 
4 8,284..33 

82..20 fiA 4 T

Id de peones camineros............................................ 30,585q QRQ
o,21 U

24,279..47 4,814 
4,464

Z¡, ¿i)o
16,650 •O £KQ QOId de peones auxiliares. . . .  : .... . .......................... 43,018 

4,550..28 30

¿4,0 /U Q QAÍÍ QAO A 7
Utiles y  h e r r a m i e n t a s .........
Pago de almacén para i d ....................
Riego de arbolado ..................................................

* 144 o,y Oo
2,015..14 4,289

30
¿,oUo

564 ..23
y,boy..¿y : 4,950.. 3 532..32 794..32 

22..20
Caballerías v  Carretas........... ................................ OU..1 /224 

2,508 
15,733 
78,077 
46,636.. 6
4,132
2,550 6,001..$4

Albañiles y  "mamposteros. . . . . . . . . . . . . . ----- --. . .  . . . , fP or  administración. . Acopios de matencues f por ajuste..............
p a ra  el f ir m e ................CPor contrata.. . . . . . .

8,224 
40,456..10 247 

575.. 8 
46,636.. 5

7,525 3,647..4 7
4,800

33,036
542 

4 3,574 972 9,071
2,508
2,978 393 5,607 

491..33
Acopios p a ra la s  o tra s de ) por adm inistración..fabrica .......................... .. SMachaqueo por ajuste..........................................

• ••
V

4,132 -
Obras ejecutadas por ajuste...................... .. 6, ¿04. .24 **38 2,550 * • ■ • ’ * •

’

Totales......... .. 145,489..25 49,903..34 9,407 25,884 76,S>4f..14 4 4,35,4.. 4 6 24,168..27 28,040.. 4 7 42,538..17 31,985..30 170 93! 9C /5Kla. 9/i 10,875.35 990 1,447..18 554,554.,26o 1,1 ¡ v,«20 »

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
GENERALES.

‘ c Jornales....................... 8,340
490
624

2,126.-33

450 4,600 
372..10 

2,800
43,090 

372..10 
3,290 
2,461..17 
2,4 S6..33 

412,230..47

\ ld .  de presidio...........
Por adm inistración.. . . .  ^ T rasp ortes.................. •• •• .

f M ateria les... . . .  . . . .
(.Utiles y  herramientas. 

Obras ejecutadas por contrata............................... .
•• . . ••

4 42,230.,17
•• 1,837..17

’ ■ í
Totales............................ A A KOA qq 442,380.,4 7 9,609..?7 433,574.., 9I 1 ,üOu.,oO

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
D E L , EMPRESTITO.

/Jorn ales.___ .'.............
[ Id. de p resid io ..___
1 T rasp ortes.................

'4 7,476 224,904..26 53,424.. 8 
4 0,939..30 4,410 25,180

40,14 9.. 6
2.369..4 7

2.311.. 8

•• 8,8C3.. 8
g

18,855., 9
2,44 0 
1,505..22

2,992.;22

35 0,14 3..4 7 
4 0,939..30 
4 2,237.. 6 
R2.529.. 5

34,7 4 4,929..26 
400 

40
57,668 600,425..20 

, 15,889..16-

Por administración ...........) ̂ S ^ 0n e s '' de
j terrenos y  edificios. 
1 Utiles y herramientas.í Pólvora.........................
\ Alquiler de alm acén.. 

Obras ejecutadas por a ju ste ..................................

\
347
383..30 400 2,954..27

58,654 

4,450..27 

57,668

■. i 1,836..1 4 
40 ::v

Id. por contrata.................... .......... .......................... 4 07,819.20 103,806 234,533.. 9 7,5,07..20 139,459.. 5 7.000 y ..
Gastos generales...................................... . .  .v .......... 2,640 10,538.. 4 2,711.,12

410,459.20 * 103,806 252,840.. 5 227;85p..19 495,675.. 4 8,917..20 39,979..31 439,459,. 5 7,000 4 3,429 25,463..4 9 4.424,889..18

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
MIXTOS. -

~

/J o rn a les ................. .. 4 7,338..24 416,748..32 
48,359..4 7 2,4 80.. 6

•4 34,487..22 
48,359..47Por adm inistración . . .  S S r W . V . V : 4 .

( Utiles y  herram ientas.. 
Obras ejecutadas por ajuste.................................... 4.222.. 5 

47,036.. 5
103,642..23

4.764..24

5,474.. 4 
2,220

2,180.. 6 6,393 . 9
Idem por contrat^..................................................... 42,557..4 3 * • . .

26,337,.23 4 9,256.. 5
Gastos generales....................*......................... ............ 4 72,537.25

* * .. ■ 4,764.24

Totales.......................... 441,404..13 42,'557..13 144,679..25 26,337..23 334, 979.. 6

R E S U M E N . Reales. Mrs.

Gastos eenerales de los distritos v carreteras... . / 2 5 7 ,6 6 1
5 5 4 ,5 5 4
1 3 3 ,5 7 1

1 4
2 6Idem de conservación...........

Idem de obras nuevas con fondos Generales___ ✓ 9
Idem de obras nuevas con fondos del em nréstito.................................................................... 1.124,889

354.979 18
6Idem de obras nuevas con fondos mixtos___

T o t a l . 2.425,656 5 ,



Segbn los partes recibidos de los Ingenieros Jefes de los distritos que se citan, el número de trabajadores que se 
ocuparon en las obras ejecutadas por administración y  contrata, el de carros y  acémilas destinadas á las mismas en 
cada una de las provincias en el mes de Setiembre del año próxim o pasado, son los que á continuación se expresan, 
á saber:

TOTAL DE

DISTRITOS. PROVINCIAS. Trabajadores. Carros. Acémilas. Trabajadores. Carros. Acémilas.

Madrid..........

/A v ila ............ ....................
I C iudad-R eal...................
/G uadalajara................
jM adrid ......... ...................
i Segovia............................
k Toledo..............................

58
54

1432
375
217
171

. )>
»
6
4 ' 

14
»

)) ) 
26.1 

N 660 ( 
.64/* 
141 
50/

24 814

Burgos. . . . . . . .

A lava...............................
B urgos............. ..
Logroño...........................
S an tander................
S oria .................................
Vizcaya. .................. ......

»
156

50
.. 497 

634
»

10
5 

51 
13 

. ))

» \ 
171 
» l 
1

641 
ó J

1337 79 82

Vitoria............... Guipúzcoa......................
¡N avarra..........................

545
978

69
31 . . . .  1523 , 100 2

Zaragoza.. . . . .  |
H u esca ............................
T eruel..............................
Zaragoza................. ..

264 
274 

' 711

12
8

23

501
4>* *

95 Í
1249 43 149

Barcelona...........
Barcelona....................
Gerona.....................
L é r id a .. .............................
Tarragona.........................

2402
532
314

. 1590

28
20
22
37

4838 107 18
6í10)

Valencia--------- j ' Castellón de la P la n a .. .
Cuenca........ ............
Valencia........... ...........

404 
• 1400 

126

. 1
.25  

.. * 24 .
90l • •
3 4 f

1930 50 125

' íMurcia........... .... j
Albacete........................
A licante.............................
M urcia.............. .............

127 
, ’ 125 

. 4 6

.6
9 '
»

• i

. . . .  298 15 3

A lm ería......................... 62 ' 1 »- .
Granada............ ( 1 G ranada.............................

J a é n . .................. ..............
Málaga. ’ ........... ..............

773
'217  ' 
1556

3
5. ' 
»

199/
» >
» \ •

. , 2608 9 199

/ Cádiz............ .................... ' 129 )> 52 a
Sevilla........... .... (

(

Córdoba.............................
H uelva..................
Sevilla.......................

417
62

295

5 - 
5

15 :
?  ■■ 
51)

. . . .  903 ’ 25 275

Cáceres......... .... ji Badajoz............................
1 Cáceres.....................

282 ‘ 
. 1300

18 ‘
,98 '

60a
9 6 | . . . .  1582 116 156

Valladolid.'.. . . .  j
Palencia.. . . . . . . ___
Salamanca. .......................
V allado lid .' . ....................
Zam oral....................

149 
1 221 

398 
68

18
.12

9
, 9

23 a 
19f

4
. . . . : 836 48 .. 59

León................... | ,Leon...................................
O viedo............................. .

244
170

29
13 414 • 42 •'

Orense.............. . |
La C oruña....................

iL ugo ...................................
O re n se .......... ...................
P ontevedra.................

368
595
121
82

25 
37 
56 • 2

• '  1 
» /»  f  » )

. . . .  4166 120 »

Islas Baleares.. 
Islas Canarias..

453
160

15» 2 , 
38.

, . , 453 
160

15» 2
38

21604 793 1922

Madrid 8 de Enero de 1849.=-G. Otero. .
DIRECCIÓN GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES 

SE SEÑALARA DIA .

Por providencia de los Sres. Intendentes, de las provin
cias que á continuación se ex p re san , están señalados en sus 
respectivas capitales, para los rem ates de jas fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican; de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus Casas Consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una , ante los Sres Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d i r á n , con asistencia del Adm inis
trador principal de fincas del Estado ó persona que les re 
presente, y con citación del Procurador síndico.

E N C O M I E N D A S .
TARRAGONA.

Dia A.0 de Febrero ante los Sres. D. Miguel María Duran* y 
D. José de Celis Ruiz. .

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una casa con bodega y dos tru ja les, situada en la villa 
de la Cenia y calle d e  San Cristóbal : tiene de superficie ó 
plan terreno 100 palmos de longitud y 43 de la titud : está 
arrendada convencionalmente por el ex-apoderado al m aes
tro de prim era educación: ha sido capitalizada en 4500 rs.; 
pero hallándose tasada por los peritos en 24,593 rs. vn ., es 
la cantidad por que se saca á subasta.

, s' ;  ̂ PALENGIA.

Dia i  de Febrero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAM JUAN DE JERUSALEN.

El prim er quiñón de tierras situado en término de Vi- 
lla laco, que perteneció á la referida encom ienda: consta de 
52 pedazos de tierras y una e ra , que hacen 113 obradas, 
2 cuartas y  33 palos, y de 4 pedazos de viñas que hacen 
8 cuartas y 50ypalos: no resulta se halle gravada con carga 
alguna, Y su arriendo vence en el presente año: está a rren 
dado en 30 fanegas de trigo é igual cantidad de cebada 
¿o o S* Ŝ °  tasad° ea 29,694 r s . , y capitalizado en 
43,200 r s . , que es la cantidad por que se saca á subasta.

ORENSE.

Día 4 de . Febrero ante los Sres. D. Antonio , Ramón Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

ENCOMIENDA DE B E A D E , DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

La casa-palacio, situada en Santa María de Beade, per
teneciente á dicha encomienda: se compone de habitaciones 
altas y b a ja s , en las que hay dos bodegas con §u patio cer
rado, y en él seis lagares, cuatro útiles para todo servicio 
y equipados de todo lo necesario , y los dos restantes en 
mal estado; las paredes interiores y exteriores de dicho ed i
ficio, que son dobles y de buena construcción, componen 
335 brazas; tiene ademas un m irador embaldosado de pie
dra con sus columnas, y una chimenea de lo mismo bastan
te grande y_ bien construida: contiene ademas pisos y hab i
taciones, puertas y ventanas, fayados y armazones con la 
teja que las c u b re , de la que notaron alguna falta. Conti
gua á dicha casa-palacio, á la parte del N orte, se halla la 
granja cerrada sobre s í, compuesta de 96 cavaduras de v i
ña rasa de prim era calidad, con algún parral y un poco de 
labradío dedicado á huerta , con una fuente bien construi
d a , y á un costado de ella una mina de agua con que se 
riega y fertiliza, todo bien localizado, poblado y cultivado, 
y en el mejor estado de producción : no resulta carga algu
na contra dichas fincas', las cuales han sido capitalizadas 
en 84,000 r s . , y tasadas por los peritos en la cantidad de 
102,309 r s . , por que se sacan á subasta.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en m etálico , entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el i*esto por octavas partes en los 
años sucesivos , según las órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 

^quedan señalados para la subasta.

TOLEDO,

Dia 3 'de-Febrero ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

ENCOMIENDA DE YÍ!RENES, DE LA ORDEN DE SAN JUAN  

DE JERUSALEN.

Una dehesa titu lad a . F in ibuste rre , en término de Con
suegra, que la divide el rio Algodor, lindante al camino de 
la ciudad de Toledo, de caber como 100 fanegas de tierra: 
ha sido tasada en 26,000 rs ., por cuya cantidad sale á la

subasta, mediante ser mayor queda capitalización: está ac 
rendada en 624 r s . , y capitalizada en 18,720 rs. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en fin de Setiembre del presen* 
te año.

Otra dehesa titulada V illaverde, situada en término de 
Turleque, que contiene 120 fanegas de prim era clase, y el 
resto hasta 267 fanegas, 6 celemines y 2 cuartillos de á 600 
estadales, de que consta del cuadro de 11 pies de segunda 
clase: ha sido tasada en 71,500 r s . , por cuya cantidad sale 
á subasta , mediante á ser mayor que su capitalización: es
tá arrendada en 2071 rs. y capitalizada, en 62,130 rs. No 
tiene cargas, y vence su arriendo en fin de Setiembre del 
presénte año.

Otra dehesa titulada Castelnovo, situada en el referido 
té rm in o , que tiene 100 fanegas de prim era clase, 90 de se
gunda y 73 de te rcera , del marco de la anterior: ha sido 
tasada en 58,000 r s . , por cuya cantidad sale á su b asta , me
diante ser mayor que la capitalización: está arrendada en 
1655 reales, y capitalizada en 49,650 rs. No tiene cargas, y 
vence su arriendo en fin de Setiembre del corriente año.

El terreno titulado Villamontiel, en él expresado térm i
no, con 88 fanegas y 11 celemines T en que hay 16 fanegas 
de regadío, 50 de prim era clase y 22 de segunda, del mis
mo m arco : ha sido tasado en 21,900 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta, mediante ser mayor que la .capitalización: 
renta 600 r s . , y está capitalizado en 18,000 rs. No tiene 
cargas, y vence su arriendo en fin de Setiem bre del p re
sente año.

Una huerta que' en dicho, térm ino de Turleque lleva en 
arrendamiento Antonio G uerrero, del mismo pueblo, con va
rios árboles frutales: ha sido tasada en 22,793 rs., por cuya 
cantidad sale á subasta, mediante á ser mayor que la capi
talización: renta 250 r s . , y está capitalizada en 7500 rs. No 
tiene cargas, y vence su arriendo en fin de Setiembre del 
corriente año.

El pago del importe de las fincas anteriores pertenecien
tes á encomiendas se hará en metálico, entregando la quinta 
parte del rem ate en el acto de la adjudicación, y el resto 
por octavas partes en los años sucesivos, según las órdenes 
vigentes. Se adm itirán posturas que cubran las dos terceras 
partes de los tipos que quedan señalados para la subasta.

CLERO REGULAR.
Una casa situada en la ciudad de Toledo, calle del Cor

reo, número 12, procedente de íos Carmelitas calzados de 
la misma población, que encierra 3786 pies cuadrados de 
superficie: ha sido tasada en 31,200 rs., por cuya cantidad' 
sale á la subasta , mediante á ser mayor que la capitaliza
ción: renta 600 rs;, y está capitalizada en 13,500 rs. No 
consta tenga cargas, y, vence su arriendo en 15 de Agosto 
del corriente año.

La casa y corrales que en la referida ciudad ocupó el ~ 
colegio viejo de ex-jesu itas, ruinoso: ha sido tasado en 
15,987 r s . , por cuya cantidad sale á la subasta. No consta 
tenga cargas, ni está arrendado.

El local y fábricas que ocupaba la iglesia del referido 
colegio: ha sido tasado en 10,998 rs., por cuya cantidad sa
le á la subasta , mediante á ser mayor que la capitalización: 
renta- 80 rs ., y está capitalizado en 1800 rs.' No tiene car
gas, ni se halla arrendado. Dichas fincas son de  mayor 
cuantía.

CIUDAD-REAL.

Dia 8 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

U na escribanía púb lica , procedente del Maestrazgo de 
la villa de Infan tes, situada en la misma v illa : produce 
anualmente 2030 r s . : ha sido tasada en 21,500 r s ; , y capi* 
talizada en 60,900 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta. 
Dicha finca es de mayor cuantía.

El pago del precio del rem ate de las fincas pertenecien
tes al clero regular se satisfará en créditos de la deuda p ú 
blica, según el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y 
sus aclaraciones de 9 de Diciembre de 1840 v 4 de Mayo 
siguiente, entregándose la quinta parte al contado y el res
to en los 8 años sucesivos.

GUADALAJARA.

Dia 4 de Febrero ante los Sres: D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid,

El edificio-convento de bernardos de O vila , situacto ex
tram uros de la villa de Sotoca, en estado ru inoso , hundi
dos la mayor parte de sus tejados y podridas las maderas, 
con bodega y 18 tinajas de unas 1200 arrobas de cabida: 
ha sido tasado en 30,050 r s . , que servirán de tipo p^ra la 
su b a s ta : no se capitaliza por no producir renta alguna.

El pago del precio del remate del edifício-eonvento an
terior se hará en papel de la deuda sin Ínteres por todo su 
valor nom inal, y en dos plazos iguales: ,el primero al otor
gamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse un año.

CLERO SECULAR.
JAEN.

Dia 30 de Enero ante los Sres. D. Miguel María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

Una casa ruinosa, contigua á la ermita de San Benito, 
situada en la villa de P o rcuna, procedente de la referida 
erm ita: produce anualmente 1824 rs.: no tiene cargas: ha 
sido capitalizada en 41,040 rs., y tesada en 45,625 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta. Dicha finca es de mayor 
cuantía.

El pago de esta finca se ejecutará en cinco plazos igua
les , de año cada u n o , en los términos prevenidos por la 
instrucción de 2 de Setiembre de 1841.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Delgado Palacios, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Andujar y su partido &c. &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per-* 
sonas que se crean con derecho á los bienes que componen 
y constituyen la capellanía que en la parroquial de Sahta 
María, de esta ciudad, fundó Juan Sánchez Monzon en el 
año pasado de 1678, para que en el término de 30 dias, 
qu e  al efecto señalo, se presenten en este juzgado á dedu
cir la acción que les competa, pues que pasado sin haberlo



verificado les parará el perjuicio que haya lugar, todo ello 
por cuanto que asi lo tengo manaado en autos que se si
guen á instancia de Francisco Maldonado y consortes, que 
solicitan se les adjudiquen dichos bienes. Y para su noto
riedad se fija el presente.

Andujar 27 de Noviembre de 1848. =  José Delgado y 
Palacios.=Por mandado de S. S ., Sebastian Romero.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol
gueira, Juez de primera instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano del número D. Celestino de Ansótegui, que 
despacha la vacante de D. Cárlos Rodríguez de Moya, se 
saca á pública subasta por término de 30 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio, una parte de casa 
sita en la calle de la Comadre de esta misma corte, seña
lada con el núm. 3 antiguo y 72 moderno, de la manza
na 59, cuya casa en su totalidad tiene 1056 y y 8 P*es su~ 
perficiale^, y su valor es el de 22,624 rs . , y el de la parte 
que se enagena 14,765 rs. y 23 mrs.

Quien quisiese hacer postura á dicha parte de casa, acu
da ante dicho Sr. Juez y por la citada escribanía vacante 
que se le admitirá siendo arreglada.

Madrid 18 de Enero de !849.=Geléstino de Ansótegui.

Licenciado D. José María Sánchez, Auditor honorario de 
marina y Juez de primera instancia de esta villa de Posa
das y su partido ¿c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad y usufructo 
de los bienes de las capellanías fundadas en la parroquia 
de Hornachuelos por Matías del Alamo y Alonso Galan, y á 
la que erigió en la parroquia mayor de Palma D. Bernardo 
Gaite y Valcarcer, vacantes por fallecimiento de D. José 
Velasco, á fin de que dentro del término de 30 dias, con
tados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en este juzgado á deducir su acción, 
pasados los cuales sin haberlo verificado les parará el per
juicio que hubiere lugar, pues asi lo tengo mandado en au
tos á instancia de D. José Melendez, vecino de Hornachue- 
los, que solicita la propiedad de dichos bienes.

Dado en Posadas á 13 de Enero de 4 849.=Licenciado 
José María Sanchez.=Por mandado de S. S., Patricio de 
Alba y Jordán.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aunóles, Juez 
de primera instancia en esta corte, refrendada por el escri
bano de S. M. y del número D« José G arda Y arda, se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial, á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintéstalo de D, Gregorio Agudo, natural que fue de Cirue
los y vecino de esta corte, á fin de que se presenten á de
ducirle dentro de dicho término; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el juzgado del Sr. D. José María Montemayor, y es
cribanía del número vacante que despacha D. Domingo de 
los Reyes, ha promovido autos el Procurador D. Pedro Cres
po , caballero curador ad litem de Doña Catalina Martinez 
de Robledo, solicitando se le adjudiquen los bienes que 
constituyen la capellanía colativa y otras obras pias que 
en la iglesia parroquial de San Martin > de Villanueva de 
Cameros fundó D. Juan José Martinez de Robledo, se
gún escritura otorgada en esta corte el 4 de Agosto de 4777 
ante el escribano Notario de reinos y del colegio de la mis
ma D. José Pascual Cesneros para protocolizar en los regis
tros dol de número D. Luis Bernardo Zapatero, en los que 
he mandado citar, llamar y emplazar, como por el presente 
c ito , llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho 
á ios bienes que constituyen la citada capellanía y obras 
pias que fundó el D. Juan José Martinez de Robledo, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en mi juzgado 
por la referida escribanía á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
términovsin cumplirlo daré á los autos el curso que corres
ponda en justicia, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, Se
cretario honorario de S. M., Juez de primera instancia, r e 
frendada del Escribano del número de esta corte D. Juan Ma
nuel Aguado , se ha señalado para celebrar junta general 
de acreedores del concurso de Mr. Paul Cabanes j vecino 
que fue de la misma capital con fonda pastelería en la calle 
del Príncipe, esquina n la del Prado, el dia 28 de este mes, 
á las diez de la m añana, en la audiencia de S. S . , piso bajo 
de la territorial de esta co rte ; con prevención que con los 
que concurran se celebrará la ju n ta , aunque no llegue su 
número á la mitad de los que se hallan calificados como 
tales acreedores del deudor com ún, y lo que acuerde la 
mayoría de la concurrencia será obligatorio á los que dejen 
de concurrir por sí ó por medio de legítimos apoderados.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido 
de que el infrascrito escribano da fe. 9

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
tengan heredades colindantes en el terreno denominado las 
Veinte y cuatro yuntas, término de Vaciamadrid, jurisdic
ción de Rivas de Jarama, para que se presenten al acto 
de apeo y deslinde de dichas fincas el dia 5 de Febrero 
próximo á las diez de su m añana, verificándolo con los 
documentos, peritos y agrimensores que les interesen; en 
la inteligencia que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, cuya diligencia se practica á 
instancia de D. Juan Murcia, vecino de Madrid, en concep
to de dueño de diez de las veinte y cuatro yuntas referidas

Alcalá de Henares 46 de Enero de 4 849.=Vicente Gó
mez de E nterria .=Por mandado de S. S ., Angel Carrillo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ramón Folgueira, Juez de primera instancia de las

íl re r̂eQĈ a^a ?el escribano del número del crimen 
1). Mariano Usoa, se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo edicto y término de nueve dias á D. Alfonso Torres, 
para que se presente en este juzgado ó en cualquiera de las 
cárceles de esta capital á dar sus descargos en la causa que

contra él se sigue por estafa de un billete de Banco de 500 
reales, pues no lo haciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar, sustanciándose la causa en ausencia y rebeldía, y 
entendiéndose con los estrados del Tribunal.

PARTE NO OFICIAL.
Discurso leído en la solemne apertura de la Audiencia 

territorial de Pamplona el dia 2 de Enero de 1849 
por D. Antero de Echarri, Presidente de la Sala pri
mera , y encargado del despacho de la regencia.
Señores: Otra voz mas autorizada y elocuente que la mia era 

la que debía resonar hoy en este recinto augusto. Pero su
cesos que el hombre no puede evitar, motivos muy justos de 
afección nos privan de la presencia de nuestro estimable 
Jefe , y hacen que pese sobre mí la obligación de dirigiros 
la palabra en esta solemnidad de la justicia. Obligación hon
rosa. y que yo ambicionaría si me fuera dado deciros co
sas dignas de vuestra ilustrada atención. Pero cuando una 
observación constante me ha hecho conocer cuán profun
damente gravado está en todos vosotros el sentimiento de 
vuestros deberes; cuando lo mismo en mis respetables com
pañeros que en el digno representante del Ministerio públi
co, asi en esa profesión ilustre, como en todos los demas 
funcionarios del órden judicial, veo una emulación noble, 
un celo activo é ilustrado, una probidad intachable, el amor 
de lo justo, la rectitud de intención, la exactitud y la fide
lidad , yo no acierto á deciros mas sino que continuéis como 
hasta ahora; que redobléis, si es posible, vuestros esfuer
zos; que procuréis haceros aun mas dignos de la confianza 
que á cada uno se os ha dispensado.

Aqui, señores, debería yo cesar de molestaros, si pre
ceptos tan terminantes é indeclinables como el consignado 
en la Real órden de 47 de Octubre de 4845, y el art. 12 de 
las ordenanzas que acabais deoir, no me obligasen á hacer 
una reseña de todas vuestras tareas en el año último", y del 
estado de la administración de justicia en el territorio que 
la bondad de la Reina nuestra Señora ha encomendado á 
nuestra solicitud', y á encargaros al mismo tiempo, aunque 
sin necesidad, el cumplimiento de vuestras obligaciones. 
Acatando pues esos mandatos, os diré que las Salas de jus
ticia han fallado en última instancia, en el año de 4848,131 
negocios civiles; 646 causas con reos presentes , y 66 de reos 
ausentes, habiendo sobreseído 476 sin reos, y quedado 42 
pendientes de sustanciacion.

Y aqui debo consignar un hecho que no deja de ser sa
tisfactorio. A pesar de que los acontecimientos políticos de 
Junio y Julio en esta provincia han dado existencia á 400 
causas próximamente, todavía es menor el número total de 
las que se han formado en el año último que el de las del 
anterior: de modo que sin aquellos sucesos la diminución 
de causas criminales hubiera sido muy notable. Pero vol
viendo á la reseña de nuestras tareas, el Tribunal pleno ha 
despachado 27 expedientes, y la Sala de gobierno 247.

Ademas se han dirigido por esta á los Jueces de prime
ra instancia ocho circulares con el objeto de facilitar y per
feccionar la observancia de las leyes y el cumplimiento de 
otras disposiciones propias de la policía judicial. También 
se han elevado por la misma Sala al Gobierno de S. M. al- 
guaas consultas para la mas acertada aplicación de sus de
terminaciones, debiendo hacer mención especial de una de 
ellas, ya porque interesa á muchos particulares de Navar
ra , ya también porque las circunstancias excepcionales de 
su antigua organización judicial impiden á la Sala resolver 
varias reclamaciones, mientras el Gobierno no acuerde con 
conocimiento de aquellas. Tal es la relativa al sorteo de es
cribanías de Cámara y núm ero, mandado en Real órden 
de 41 de Marzo próximo pasado. Ultimamente, en el año 
que ha terminado han jurado para ejercer sus cargos dos 
Sres. Magistrados y un Sr. Fiscal, tres Jueces de primera 
instancia y cinco escribanos, habiendo tomado posesión un 
Relator interino de esta Audiencia. Tal es, señores, en com
pendio el resultado material de nuestras tareas en el año 
último.

Por lo que hace al estado de la administración de justi
cia en el territorio sujeto á nuestra vigilancia, muy poco ó 
nada es lo que yo puedo exponer ó vuestra consideración 
que no os sea bien conocido. Sin embargo debemos dar al 
Gobierno y á la sociedad cuenta de este importantísimo ra
mo del servicio público, y no hay á la verdad motivos para 
que yo pretenda esquivar ó eludir e4 cumplimiento de este 
deber.

Asi es, señores. Si por el estado de la administración 
de justicia se entiende, como yo creo, el de la observancia 
de las leyes para perseguir á los delincuentes, para facilitar 
el acceso á los Tribunales á cuantos necesiten de su auxilio 
y para acelerar los procedimientos, evitando la impunidad’ 
protegiendo á la inocencia, refrenando las malas ártes de 
la codicia y la intriga, y alejando las dilaciones maliciosas y 
con ellas el tormento y la ruina de los litigantes honrados 
si esto es lo que forma ó se llama el estado de !a adminis
tración de justicia, yo lo digo, señores, con alta frente, ese 
estado en Navarra es satisfactorio y lisonjero para cuantos 
intervienen en él, y por consecuencia para el Gobierno de 
quien han recibido misión tan importante. Y no creáis, se-> 
ñores, que al explicarme asi me dejo arrebatar del espíritu 
de parcialidad ni de un exceso de amor propio, ni que quie
ro tampoco atribuir exclusivamente á este Tribunal supe
rior ni á clases determinadas el pequeño mérito que pueda 
haber en esa conducta: no.

El mérito, si le hay, es de todos: lo mismo del funcio
nario que en el juzgado de primera instancia debe inaugu
rar el procedimiento, que del Magistrado que le termina 
con su fallo definitivo; asi de los agentes intermedios, como 
de los letrados á quienes se encomiendan la dirección y 'de- 
fensa. Y si no, entrad en los archivos y escribanías; exami
nad los procesos y decidnos cuál es la duración d e ’las cau
sas; señaladnos las dilaciones viciosas ó inútiles, los artícu
los ó pretensiones improcedentes que vienen á paralizar su 
curso, la lentitud en el despacho y la indebida prolonga
ción del estado verdaderamente angustioso de los procesa
dos. Yo por el contrario podré deciros qué, exceptuando 
muy pocas causas de algunas ramificaciones y los negocios 
civiles que paraliza la recíproca aquiescencia de las partes 
todos los demas procedimientos marchan rápidamente* v 
que merced á la solícita actividad del Jefe del Ministerio 
público en esta provincia, eficazmente secundada por sus

agentes en los juzgados, y á la constante inspección y vigi
lancia de las Salas de justicia, puntualmente correspondi
das por la laboriosidad de los Jueces de primera instancia, 
no menos que á la exactitud y buena fe de los defensores, 
la duración de las cuatro quintas partes de causas en todos 
sus trámites é instancias no excede, según datos oficiales y 
auténticos'de dos ó tres meses, siendo varias las que se han 
finalizado en mucho menos tiempo , sin menoscabar por eso 
los derechos sagrados de la defensa, y solo por anticipar á 
la sociedad ofendida la satisfacción ae esos ultrajes espan
tosos que la conmueven y aterran.

Si del exámen de la duración de los procedimientos en 
general descendemos al del comportamiento particular de 
los individuos que intervienen en ellos, no es menos satis
factorio su resultado. Todavía no se ha visto este Tribunal 
en la terrible necesidad de formar causa á ningún funcio
nario del órden judicial. Pero ¿qué digo formar causa? Ni 
aun de suspenderle, ni de acordar una de esas corrección 
nes que llevan consigo el carácter de un castigo. Todavía no 
se le ha dado la menor queja, no de esos delitos tan feos y 
vergonzosos que hasta el nombrarlos es repugnante, pero ni 
de una exacción fraudulenta ó ilegal, ni de una infidelidad 
en el cumplimiento de sus deberes, ni de otro ningún abuso 
ó defecto diguo de severa represión. ¿Qué mas? Ni las exac
ciones de costas, tan ocasionadas á reclamaciones, no sólo 
por un efecto de mala fe, sino hasta por una equivocada 
inteligencia , han producido en este Tribunal superior un 
solo expediente de rectificación de los que prescriben los 
aranceles.

Tanta honradez y probidad, tan leal cooperación de par
te de los que con uno ú otro carácter intervienen en la ad
ministración de justicia , bien merecen que les consagremos 
una mención honrosa en este dia solemne; pues si es justo 
y obligatorio exponer los motivos que entorpezcan su expe
dito curso, y denunciar los abusos notables que se obser
ven , razonable y justo es también que no defraudemos á 
nuestros laboriosos auxiliares de esta pequeña recompensa, 
que al paso que les sirva de estímulo para lo sucesivo, ha
ga ver al Gobierno de S. M. que tiene en esta parte de la 
Monarquía funcionarios probos y decididos á realizar sus be
néficas intenciones.

Bajo otro punto de vista es también mas ventajoso que 
los años anteriores el estado de la administración de justi
cia en Navarra. Gracias al celo de los Jueces de primera ins
tancia y á los importantes servicios de la Guardia civil, asi 
como á la religiosa observancia de los tratados internacio
nales, la cual produjo en poco tiempo la extradición ó en
trega por el Gobierno francés de algunos reo s , no son ya 
tan frecuentes los ejemplos de impunidad; y los pueblos que 
se han conmovido á la vista de algunos atentados, han po
dido ver muy pronto abrumados con el peso de la ley á Jos 
que poco antes perturbaran su tranquilidad.

(Rf> r.nrtrlnh'A.)

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 19 de Enero á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOSLóndres á 90 d ias, 49 pap. P aria , 5-14 á 8 d. vista.

Alicante, */2 b. Málaga, 3/ 8 pap. b. 
Barcelona á ps. fs., 2 VVpap. b. Santander. 1 */2 id. id. 
Bilbao, 2 id. id. Santiago, 5A pap. d. 
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, par.
Corana, par. Valencia, 4 pap. b. 
Grabada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, V 2 b.

Descuento de letras á 6 por 400 ai año.

 TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía.—D. Juan 
Tenorio, drama en siete cuadros.—Atendida la extensión del 
d ram a, terminará el espectáculo con boleras á doce.

CRUZ. A las opho de la noche.—Sinfonía.— Un contra
bandista andaluz, melo-drama nuevo, original, de carácter 
andaluz, en dos actos y en verso.— Las caleseras, boleras 
nuevas jaleadas, bailadas por la Sra. Callejo y el Sr. Gonzá
lez.— No siempre lo bueno es bueno, comedia nueva en un 
acto, original y en verso.— Manchegas jaleadas á ocho, mú
sica de D. Cristóbal Oudrid.—Terminará el espectáculo con 
la pieza en un acto del género andaluz, original, nueva en 
este teatro, titulada La perla sevillana.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Linda de Chamonix 
ópera en tres actos.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Función extraor
dinaria á beneficio del primer actor D. Francisco Lumbre
ras.—Sinfonía.—La duquesita, drama nuevo en dos actos, 
precedido de un prólogo.—Boleras nuevas jaleadas á seis.—
La comedia de Maravillas, sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Función ex
traordinaria á beneficio del enano D. Francisquito.

Por primera vez el Majo andaluz, eséena de costumbres, 
ejecutada á caballo por el enano D. Francisquito.—Por pri
mera vez los equilibrios de la escalera guarnecida de fue
gos artificiales, por el joven Emilio (mallorquín).— Por pri
mera vez se presentará el enano D. Francisquito vestido de 
húsar montando un caballito, en el cual verificará ejercicios de 
equitación. Por primera vez.el Sr. Eduardo Volci, que aca
ba de llegar á esta corle, verificará ejercicios sobre un ca
ballo en pelo. — Por primera vez Los Jockeys en las carre
ras, por los Sres. Tourniaíre y Teodoro, que serán acompa
ñados de los Sres. Niemezek y Lepicq.—Por primera vez el 
doble volteo, por la Sra. Lepicq, montando el caballo Abu- 
k ir, y la señorita María, española, montando el caballo Ar
diente. Por prjmera vez varios ejercicios á caballo, por la 
"señorita María. — Por segunda vez las actitudes aéreas, por 
el Sr. Carrasco y el jóven Emilio.—La locura de la equita
ción, escena mímica ejecutada á caballo por el Sr. Lepicq.— 
Otros varios ejercicios.


